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l'.oneluyen los 'doeuuie• tos rde la Santa In- 1 formas con que se practica, lia creido ::-t•
Cnnela eomen:11ul.~s en el númf'ra anterior. ria muy l:rndable r muy honorífico para 

nuestra nacion, eininentcmcnlc católica, 
.. Con el piadoso fin de pro,·urar el esta- que en ella se estahlecic:-e la Ohra. c:-tc11-
'hlecimiento de tan santa Obra en E:-paña, dida ya en tantos países fu,~ra ,le la Fr:rn
'Se ha ·presentado al Cardenal esponente, cia, progresando cie una manera J.an pro-
Mr. Juan Pedro Jammcs, pn'shítero fran- digiosa. · 
cés, canónigo efe la santa iglesia metro- 1 A este fin ha tenido ,·arias confcren
polit~na de Paris. antiguo vicario gene- _cías con el vice-pr<'sidente sobre el m.odo 
ral de liquella 1diócesis, y ,·iée-presidente de establecerla en España. conservando 
del ·oonsajo•ee:dtritl'de 1a· misma capital, la unidad de la Ol>ra. para que túda for
X director de l_a Ohra, recomendado al me un cnerpo que st• con111niquc cnt,:e sí, 
('Íecto por 1et· 1nily reveren:ln Cardenal, y pueda tamhicn ~ozar de las inilulgen
Ferna1,1do'Adg11sto' Oonnet. arzobispo de cías concedidas ,í los asoci,1dos, pero <,píe~ 
'81,rd<'os. !'1'iernpre f'econocirfo · al honor dando ·en E!-paña con absolnta indcpe11-
q·11<• :v. M' se di~nó dispensarle condcco- dencia para su dirccrin11 1 y la rcca11da
·rá11,Mle et 11fió ·tle 18i-7 con la gran Cruz rion y distrihucion de fondo:; en el esclu
<lt1 --Oár1os 111. Para conocimiento de un sivo objeto .i que se destinan. 
1as1mto tan irHe1•esnnte 'há · traido el vice- Todo está cornprcnditlo en el Proj·ecto 
p1'esitlenlé direct01· los ejemplares c.1djnn- de decreto que el Cardpnal tiene el ho

1

nor 
tos del re~larncnto ·de la Ohra, y su es- de acompañar. donde, á :511 juicio. e::-tüu 
-plicHcion parü la · i11ejor inteligencia, el conciliados todos los c,;tremos para el fe
míntet•o '2H de los Anales. donde se ha- liz éxito de la Obra de la Sttnta Infancia 
llan 'lás cuentas del producto é in,·ersion en España. · 
en el último a1io,'1 las 'imágenes y merla- El Carcienal, pues, suplica huriii!de
ilas que i,co,,,pllñan, eomo mucslras de mente á V. M. se digne aeojei• esta cspn-
1as quti·se ,fü,trihüyt>n ll los asociados. sicion con su bondad y benignidad 11at11~ 

Pch~tindid'il el Cardenal de fa ~rande ral, y mand,ir se establezca la Obra c11 
ulili~lml y:!vent1'ja~ inmensas que produce este mino catól'ico. ron aúeglo al Pro.
fa Obra 1de-la Santa Infancia en el órdcn yecto. ó que se reduzca su conlcoido á 
estlkiti',ar y temporal, y qne lo:- senli- la forma de unas Cot1::1tituciones ó Esl,itu
mieotos de 'cdritfad son propios del ca• los, ó en el modo que fle crea mas con
rácter_ español, p1'openso en todas parles vp•nii:)ulc. Tenienclo la Obra la sobernna 
-n'I éjefüicio rié · esta virtud h11jo todas las aprohacion de V. M., est~hlccida rn 'Es-



p:1üa, puesta bajo la prnteccion especial 
dn su Allezu rt>al la Serma. Seiiora Prin
cesa de Asturias , y siendo su primera 
Asociada, el Señor la colmará de bendi
ciones abundante:-;, porque desde la régia 
cuna comenzarú ü ejercer la caridad de 
un modo lan admirable, y lan propio Je 
:;u corazon sensible y tiern,>; y cuando 
llegm~ al uso de la razon levantad sus 
iuocentes mauos al cielo para Jarle gra
cias por haber iu~pirado á V. ~1., el 1nedio 
de practicar aqllella \'Írtud subli111e, aun 
ante& de pvder conocer su escelencia , su 
111érilo y !,LIS rc0ompensas, y hal,Pr ani
mado con su noble y cdilicanle ejemplo 
;i millares de niiirs, quq se complacerán 
y honrarán de ser imitadores suyos en 
111rn Obra tan agradable á Dios, y tan útil 
y provechosa para el pró~imo.=-=Ma(h·i(j 
:W de octubre de ·185i.=SEÑORA.= A 
los R. P. de V. M.=Juan José, Cardenal 
/Jonel y Urbe, Arzobispo de Toledo. 

r en su vista, de acuerdo con la Real 
Cámara eclesiástica • y la Seccion de 
Gracia y Justicia del Consejo Hec1l, he 
tenido á bien por mi Heal resoluciou de 
'22 de noviembre último acceder á Ju ad
misiou y estableci111ienlo en España de la 
citada Obra de la Santa Infancia, confor
me á lo espuesto y solicitado por el rct'c
rido Muy Heverendo Cardenal Arzobispo 
de ToleJo, y aprobar las Constituciqnes 
ó Estatutos que para el régimen y go
bierno de la Asociacion ha presentado el 
mismo, precedidas del Reglamento dado 
por el Reverendo Obispo. fundador de 
la Ohra, y con insercion del capítulo adi
cional que se csprcsa á continuacion del 
mismo Reglamento, y de las indulgen
cias plenarias y. parciales concedidas á 
los Asociados de 1,\ Obra por los Sumos 
Pontífices, Gregorio X VI, de gloriosa 
memoria, y Pio IX, felizmente reinante, 
todo lo cual á la letra es como sigue. 

CoNsTnuc10NES de la Obra de la Sanla 
Infancia en España, ó sea Asociacion 

de /ns .Viiios y Niñas crist iauos para el 
rescate de los Niños y Núias infieles de 
la China y de los demas paises idóla
tras, conforme á. la que estableció en 

. Ftancia el Reverendo· Monse,ior Cárlos 
de Forbin Janson , Obispo de Na11cy y 
Toul, el a,io 1813, precedidas del Re
glamenlo dado 7Jor el mismo /tmdador, 
y de las indulgencias plenarias y par
ciales concedidas á los: Asoei(ldt>s.·, 

,, ,. 

lll~~1~1w~lWICO. 

·-· 
, CAP-ITULO ·L. · ,_,:1 

Organizacion de la Obra. ;. 

1.º La Obra de la Santa Infancia está 
constituida bajo la invocaciou del Niño 
Jesus. 

2. º La Santísima Ví;:gen es la prime
ra patrona; y los santos Angeles de la 
Guarda. San José, San Francisco Javier 
y San Vicente Paul son los segundos pa
Lrcinos. 

3. º Todo niño ó niú.i bautizado puede 
ser miembro de esta Asuciacion. 

i. º La admision será .desde la mas 
tierna edad hasta la primera comuoion. 

5. º Los miembros de la Obra pueden 
pcrma necer agregados hasta los. veinle y 
un años,· asi como tambien hasta dicha 
edud pueden ser admitidos todavia los 
jóvenes que hicieron lu primera comu
nion ; pero eo llegando á esla época nin
guno continuará como sócio, á no ser 
que al mismo tiempo sea miembro de la 
grande Asociacion de la fe. 

G.º La Asociacion se divi<lirá cu sec
ciones de doce individuos cada .una, en 
honor de los doce años de la infancia de 
Jes1~s. Doce secciones formarán una ijUb,

di vision, y doce s.ubdivisiones UQa di.vi
sion completa. Las secc.iones se distinguen 
entre sí por número de órden correspoer
dienle á uuo de los años de la infancia 
del Salvador, bajo el nombre de año pri-
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me,·o. ai10 se~nndo, etc .. de la Santa 
Infancia • 

. ¡. º · La limosna asignada por caria 
sócio es de. cinco céntimos (poco mas de 
u.o cuarto) al mes. 

8.º Ca,ta seccion tendrá un f.oleclor: 
cada subdivision un Tesorero: cada divi
sion un Tesorero mavor. 

9. º El Director espiritual de la Aso
ciacion por de,:ecbo nato será el Cura de 
cadti parroquia en la cual se estableciere, 
ó un, Sacerdote designado por él para 
q,ne haga sus veces. Él elegirá un número 
determinado do personas C(.?,losas que to
marán particular interés en lns progresos 
<le la . Obra. 

CAPITULO 11. 

Recursos de la Obra. 

1,.º , Los recursos de la obra unos son 
fijos, otros eventuales. 

2.º Recursos fijos son: primero·, la 
li"-osna señalada de cinco céntimos (poco 
mas de nn cuarto) por mes; segundo, las 
suscriciooes y abonos. 

3. º Los recursos eventuales resulta
rán de las cuestaciones y de los donativos 
voluntarios. 

CAPITULO 111. 

Práclicas piadosas y gracias espiri'lua
les de l<t Asociacion. 

1.º Cada miembro de la Obra rezará 
cada dia. ó si todavía es muy niño se 
procurará rezar por él: primero. una 
Ave Jfarfo (serú suficiente aplicar á esta 
intencion la qne se rece en la Orncion de 
la mañana ó de la noche); segundo, la 
Jaculatoria siguiente: Virgen Jfarfo, ro
gad por 710sotros, y J)()r las pofJres tiernas 
crialllm.~ in ficlés. 

2.º Po, modo de un YÍnculo C'spiri
tual enlrc los niüos y niñas bienhechores, 
y los que son objeLo de los beneficios de 
la Obra; los nombres que se han de poner 

;i los rescatados <'ll C'I snntísirno·Baulis1110 
se elegirán en lo posihle de entre los dt• 
sus jovencitos proteclo1·es. 

3.º Cada mio, en el tiempo que 111 
l~lesia honra mas parlicularmente {1 la 
Sa11Hsima Infancia !"e celebrará una Misa 
por todo., los miembros de la Asociacio11 
en cada 11110 de los pueblos donde se hu.
biese foriuadu una division, ó á lo menos 
una s11bdivision de la Obra. A con1i11ua
cion de la Misa se dará siempre la bendi
cion solemnemente á los niños y niñas 
que se hallen presentes, y se hará una 
cuestacion ó colecta por uno ele ellos en 
favor de la Obra. La cC'remonia termi
nará por el sorteo de los nombres de 
bautismo que deberán imponerse ú los 
niños v niñas rescatados. 

i. º' Ademas de la Misa, cuyo día y 
hora serún determinados por el Direclor 
espiritual, se celebrarán dos Misas cada 
mes en los principales santuarios consa
grados á la Santa Infancia de Jesus y de 
la Santísima Vírgen, parlic11IHrn1e11le eu 
Ilelen, Nazaret, Nuestra Seüora de Lo
reto, San Juan de Judea, el Monte Car
rnelo, Santa María la ~la~·or, Nuestra 
Señora de las \'ictorias, Nuestra Señora 
de Furvieres, Nuestra Señora de Char~ 
tres, de Liesse , de la Guarda, y la del 
Buen Socorro en Nancy: siendn la apli
cacion de ellas, de la una por los asocia
dos y bienhechores, y de la otra eu fovor 
de las criaturitas cuya salvacion es el 
objeto de la Obra. " 

5. 0 En favor 1fo las madres católicas 
tendrá lugar nspecial. cuando s~~ ha¡;a11 
las pn•ces y H~ et>lelm.·11 las ~lisas, la in
tenrion d1! oht1•twr la ;.::racia de qne lodo:
sus hijos lleguen ú n•1'.ihir lc1 1h-l ::-111110 

ha11tis1110. Ta111bie11 estas nraciom•s ,. ~li
sas st'l'ún 11ara atraer las bendicion1;s dP 
Dios sobre los jó,·P11es nsociadns, ú fin 
de que se dispongan mas santamente al 
dia grande de su primeni comnnion, y 
perseveren en sus buenos propósitos. 

6. º Rogamos ¡\ C'ada uno de uuestro.s 
señores 01,is¡,osque eo11eeda11 ú lo.s 111ie111-
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bros ,de la Obra 1111 cierto .número 
días de indulgencia. 

CAPl'flj[O IV. 

.Consejo de la Oúm. 

do J del TesorPro ó Vicef-Tesorero, ,del Se-. 
t cretario <í Vice-Secretario, y de algunos 
'111i1!111IJros mas ;-segon•lo exijan IE>s asun
tos, estan\ encargada de preparar et
trabajo para las reunione~ del Consejo, 

1. u l:cHu.ejo central. 

Se compondrá dn 11n Presidente de 
honor , de 11n \'ice-Presidente de hono1; ,· 
del Presid1•11le de la Obra, de veinte v 
cuatro sóc•i¡¡:;, la mitad eclesiásticos y 111 
mitad scglar~1,, de q11c harán. parte los 
Pitdres snpenorcs ó los delegados de las 
com1111idades que mandan misiones á los 
países infieles, y el hermano superior 

y de Pjerutar sus-resoluciones..; 1 · 

!!.° Consej .. s clioces11n~u1, 

Suplicamos á cada uno de los RR. Obis
pos que forme un Consejo cliocesano, 
encargándolt~ la direccion de la Olwa. 
Este Cc~nsL•j~ eslará en correspondencja 
con el Consejo central para r•emilirl·e los 
fondos y todo lo que pueda iüteresar á 
la propagacion y prosperidad de -IR Obra. 

CAPITULO ADICIONAL. 

· gc1H•ral de las eseuelas cristianas.• De 
(•ntre los ,·cinte y cuatro s6cios serán 
Plt•µidos 1111 Vice.:.P1·es1dente de la óbra, 
1111 '!'()SiJrero y un Vice-Tesorero, 1111 Se-
cretario y Vice-Secretario. Al ConsPjo El Reglamento, en el artíc,;lo 3." del 
central pertenece esclusivamente la ¡j¡_ capítulo 3.", dispone que cada año, en 
reecion general de la Obra y la distrilllJ- la é_poca en que, la l~lesia ; honra n1as 
eion de los fondos, la cual será detcrrni- part1cularmcnlc a la Santa lnfanbia, se 
nada por la mayoría de' los vocales del .

1 

celebre un~ ~_lisa por todos los miembros 
Consejo que ~e hallasen presentes , y I de ~a Asociac.'~m en _catla ·uno de los PºP; .. 
que no podran ser menos de nueve. 1 ~!o_:; don~J~ se hubiese formad? ~?ª íf:t .. 
Ellos son los que han de n'gnlar las 1 'ISlon, o el lo menos una subd1v1s1on de 
sumas que havan de mandarse á las di-·¡ la Obra. · · . 
ve1·,ms mision~s, pero sin di:--lrncrlas ja- El Cons~jo central de Paris, erl se!-ion 
mús del objeto especial de la Obra. : d~ 8 de_ Jll!iO, de 18i_5, juzµ-ó colive~ 

• 1 n1enlc. anad1r a esta Misa por ·1os miem-
Oryani-:,acion del Cons~jo central. 1 bros v1~_0s de la Obra otra por los micm-

. . . . • . . 1 ~)ros <:htuntos, y en particular· por, la 
LO\lll?1v11Juos del CoM<'JO central, as1 1ntcnc1011 del limo. Sr. Obispo fundador. 

ecle~1as_t1co~ como lt~fo:l . ú escepcion c~e Eslas dos Mi:-;as son una deuda !-agrada 
los l relados que ha_ran parte de él, seran de 1~ Obra, que las ha promé~ido; y los 
nornhrac~os alternat1vt1menl<\ por una nne- asociados y asociadas, tanto vivos como 
va elccbon: la s11Prle deeidirú; y Psta difuntos, tienen dt•rt>rho .í ellas. 
reeleccion será por escrutinio en rada 
aúo: en un día designado entre el de 
Navulad y la Purilicacion. Los indivi
duos 8alientes !'enín cual ro, dos Pcle
siásticos y dos legos. Todo:-; s<~rún rPcl1w:i
hles; los individ,;o,. rev1~stidos de empll~O, 
lo serán s11l1, por ln',- aúos. l.a primera 

INn~LGE~CIAS plena_rias y parcinle.'! conce
didas a los Asocwdos de la Obra de la 
Sa~1ta lnf'm!cia por los Rescriptos Apos
L6l icos !le 1\. Smo .. /'adre. (; re¡¡orio XI' J, 
de ylonosa 1111'morw, de 17 de marzo y 2 
de mayo de 181(;, y rfr N. Smo. /'adre 
/>io IX. f'c[i:;mcntc reinunle, de 10 de 
1'/ll'l'O de 18.i7 y 12 de eucí-o de 1851. r 1·ele1·cio11 110 podrú l<.'ner lugar sino des-' 

p11e:- d(> tres aúos. La eomisio11 co111- ! 
¡1111 'sl.1 d1 ·1 Presid1•11 I<' cí V ice-PrPsid1,nll•, ! L" 111d nlµ-eneía pluna-rin en fn.-q(ln ¡., 
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l():,y a$ociád;1s y a~oeiádas vivos, tu 41,e AR'f. :l.º Siendo pr-0ci1a~ algunas mo..: 
sa pnede ganar· de!!-do· Navid{ul' hasta la dilkaciones accidentale!ó\ para adaptar el 
P.rese1rtat•i:ot1 de Nuei5H'I, · Seiior en el Reglamento en España, se dec'lara: 
'J1~mplo. 1. 0 Que lós miembros de. la Obra. 

· i.". lrululgN•ria- plenaria aplicabl'e á de que tr-.tta el artículo o.º <lel capítulo 
los· ltifunlos, tj11e ~e ruede ga1ü11' desde 1.º ,' no 1puodt>n continuar como sócios 
PI segundo domingo despues de Pascua despues de curnplir, loi. ,\le¡nte y uo años,, 
h11Fll,l fin del nws de fillffri. pero ~¡ como agn~¡?ados, .hajo cuyo lí-

Estas indulgl•ncia~ ptieden ganar~e por tuto podrán serlo tambien los que desee.o 
los· aisoci.tdos y: ~ociada~ que' asiRlan á entrar en la Asociacion cumplida· aque
una Mii-.1 dit~ha· por· la Ohra, y aun por! lla <'<lad. · . · . 
lo~ ·.oi1ños y niñas que no tuin hecho aun 1 2. º La limosna asignada por .carfá 
su fH'imc>i•a Cmlm11io11, porqi1é Su Sanli- ! sócio ¡ de cinco cénlirnos (¡>oeo 111as de 
dad los dispensa para e~le efeeto. 11111 cuarto) al mes, de que trala el artí-
. 3. 0

• lndulgenria plenaria en h1s fies-1· culo?·º del mismo capítulo t.º, será en 
tas de·h)s Putronos ,k\ la Ohra, á saher: Espana de dos cuartos. • • 
de In P1·cs1•n1acíon de la Santísima Vít·- ! 3. º Lo..; cloce santuario.:; principales 
~en, <le los Santos Angeles C:u~todios, ! consagrados á la Santa Infancia de Jesus 
de San José. de San Frnnci~co ·Javier y i y de la Santísima Virgen, ,lo que habla 
1le Sa11 Vice11te de' Paulr, roo la condi-!el ai•tículo \..º rf<.~l'rapítulo 3·.º, para la 
dol\ prn~crita' por Su S,wtidád de rogar I colt•hracion ·de-las dos Misas cada mes en 
por el dornetltó ·y prosperidad de lü Ohra ! 11110 de los mismo<; santuario:-, serán de
de la Santa lníanl'ia. , 1 signados por el Cnnsrjo central de Ma-

i.º: ·hidulge11ciH r,arcial ile un año I drid, dando pri11cipio el primer año por 
¡1cm1 !ffl!i •mie111hrós de lo~ ConsPjos y¡ el santuario <le Nuestra Señora de Ato
Juntlls • de la Obra sa establecidos,· ó I cha, y continuando el lurno <le los de
CfUé en lo sucesivo se e~tahlezr·an de un I mas húos siguientes por el órden que 
modo n~g11lar <'n cualquit·r lu~ar que i se fij~. 
se11 , por eada rt.>11 nion de e~tos C,1ns,•jos : ARl'. ,i.." El Mu y Reverendo Carde
ó Jütlla5 á que asistan. · 1 nal Arzobispo de Toledo será el Pr.esi-

clenh1 nato del Cons1.1jo cenlrai de .Ma-

c.O''STIT·U- 1 · r · · · · · dl'id ; el mismo nombrará por la primera 1, e ONES DE LA OBRr\ • vez sus vocales y oficiales, Y lo instalará, 
1•-1 - , verificándose d~spues las elecciones por 

¡ el Const>jo en la forma que previene el 
·ARTÍCULO· 1. 0 Se t'1-lablece l'll Espaiia 'Reglamento. 

la Ohrn de- lu Santa 1nfunei:i, ó 1-<'a :\so• ,\RT. 5.º El Cons<'jo central de Ma
ciacion d(l lo:, niños y niñas nisliauos 111-id se asocian, al de París pot· medio 
para el' rescate de los 11i1ios y nirias in- de Cartas-palentes, con el objeto de 
fiele!. de la China y de los dl~mas ¡mi~C'!-\ 

1 
eonsel'n1r la nnidad de la Obra, y de 

idóh1trns. partieipc1r do las indulgencias arriba es-
ART. 2.º La orgnnizacion <fo""''ª Aso- pr<>sadas, concedidas lÍ los asociados por 

ciélcion• <>n Espt1ña spr{i eo11l~H'111e al Rti- los Sumos l>-onlilices G1'egorio XVI y 
glámento 8!'riha insei·to dado por s11 r11n- Pio IX, y 111anl('1Hlrú su union por medio 
dador el· Reverendo Monseñor Cárlos de de correspondencias. 
Forhin Ju11:-:on, Obispo de Nancy y Toul, ART. 6~º El Consejo central de Ma
y,,cl, c~pHulo atlitional p1wsto ~\ ronli- drill, unido asi al de Paris, será en lo<lo 
l11)dtior1 tf PI 111i~n101. · , . i~tial á éste , é, iodepcndieote do ~l., y 
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dirigirá y administrará por si. solo ,la faucia, y aprueuo las CoasLituciones para 
Obra en España. el régim,en y gobierno de. la Asociacion 

ART. 7.º Los Muv Reverendos Arzo- en los términos que quedan espresados, 
hispos y Reverendos ·obispos quedan au- y es mi voluntad , que sin perjuicio de 
torizados para establecer la Obra en.sus los derechos y.regalias,de mi Real Patro
diócesis, y para constituir en, su caso, el nato, .de la jurisdiccion Heal ordinaria, de 
respectivo Consejo diocesano y las Comi- la autoridad eclcsiáslic,i Jiocesaua ,. y de 
siones parroquiales. Estos Consejos y Co- cualqui~r 'iltro derecho, se plantee la. in:
rnisiones se asociarán al Consejo central dicada Obra de la Santa lnfanGia, y se 
de Madrid en igual forma y para los observen puntualmente las referidas Cons
misrnos efectos que éste se asocia al de ti Luciones, sin alteracion ni. contradiccion 
P.1ris. al¡.;una, con sujecion á las leyes y dispo-

ART, 8. 0 Los fondos qne para la Obra siciones que rijan en la materia; y para 
se recauden por los Consejos diocesanos que asi se verifique, ruego y encargo al 
en España, senín remitidos con sus res- mismo M. R. Canlenal Arzobispo de To
pectivas cuentas al Consejo central de ledo l' á los demás M. HR. Arzobispos y 
Madrid. RH. Obi!-pos, y mando á sus Provisores y. 

ART. 9.º Estos fondos sorún dest.ina- Vicarios, y á las demás autoridades, cor
dos en sn mayor parte ú las Misiones es- poraciones y personas particulares á quie
pañolas de Asia y de otros paises infie- nes corre!-ponda el cumplimiento de lo 
les, con esclnsiva aplicacion al objeto de contenido en este mi Real Despacho, que 
la Obra, y con arre~lo á la distrihu- cumplidas y observadas las Con.stitucio
cion que ordenare el Consejo central de nes, no impidan á los asociados el ejerci
Madrid. cío de los actos y funciones qne con arre-

ART. 10. Para que se verifüpie lo glo á ellos puedan y deban realizar. Tam
dispuesto en el articulo anterior, el Con- bien mando que se impriman literalmen
sejo central de Madrid remitirá al de te las ciladas Constituciones ú Ordenan
París la suma total de los fondos con sus zas, y esle mi Real Despacho de aproba
respectivas cuentas, y razon de la dislri- cion, para los usos y efectos convenien
bucion ordenada. tes. Y préviamente se ha de tomar razou 

ART. ·11. Todos los años el Consejo de él en la Dircccion general de Contri
central dispondrá la impresion y publi- buciones directas, la cual cspre~a,rá J1a
cacion de las cuentas del producto.gene~ bcr~é f:ati~focho el servicio' ae 'a~·finc!=ll, 
ral de la Ohra, é igualmente de la dis- su media anata y los derechos de espcdi
tribucion que se haya dado á los fondos. cion, sin curn formalidad sen\ de nin-

AI\T. 12. El Gobierno de S. M. nom- gun valor ni.efecto. Dado en Palacio.á 21 
brará un alto empleado que tenga la fa- de diciembre de 1802.=Yo LA REINA.= 
cultad y el deber de inspeccionar los El ministro de Gracia y Justicia, Federi
actos del Consejo central, para el solo co Vahfy.=He~istrado.=Tomás Domin
efeclo de poner en conocimienlo del mis- go de Hoyos.=Hay un scllo.=Por el 
1110 Gobierno lo que estime oportuno. ¡ Canciller mnyor, Tomá.~ Domingo de. Ho-

Madrid 30 de noviembre de 18ot.= · yos.=Dercchos, cincuenta y seis rs. vn. 
Juan José Cardenal Boriel y Orbe. Arzo-\ =V. M. aprueha la admision en España 
hispo ele Toledo. , de la Obra de la Santa Infancia, y las 

\ Constituciones por que .se ha de regir. la 
Por lo tanto, por el presenle concedo. Asociacion.=Begislrado al 11úm. · f8420. 

mi Heal licencia y facultad para la admi-1 DmECCION GENERAL DE CoNt'RIBUCIONES 
sion en España de la Obra de la Santa In- mRECTAs.=Se tomó razon de este /leal 
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Tílttlo. habiendo satisfecho doce reales I franciscos clescat'lOs, á imilacion ue · los 
diez y siete maravedís vcllun por media que 1ie1wn los otros tres institutos reli
anata, quinientos reales por et servicio giosos ti,~ esas islas, cuyos alumnos go
de arancel, ciento treinta y dos reales zarán de las gracias y exenciones conce
calorce maravedís 1Jel/un por derecho de didas á los de aquellos, en la inteligencia 
espedicion, y veinte y cuatro reales por de que han de preslar como ellos el cuar
/a louui de razon del mismo.=Madrid to voto; para cuyo efecto, y con la debi-
24 de diciembre de 1852.=Por deleya- da intervencion de la Sant.t Sede , han 
cion del Sr. Director yeneral, Luis Al- de hacerse en sus constituciones las mo-
v~rez. 

Es copia conforme.=JuAN JosÉ CARDE

NAL BoNEL v ÜRDE, Arzobispo de Toledo. 

La Gacela del lunes ha publicado va
rias reales cédulas; en la primera, diri
gida al Gobernador y capilan genera~ de 
Filipinas, despues de un preámbulo en 
que resallan lus piat.losos sentimientos de 
S. M., se resuelven los puntos siguientes: 

«l. Habiendo acre.ditad9, la·esperiencia 
las ventajas que han reportado las pro
vincias del Dulce nombre de Jesús, de 
San Nicolús de Tolentin9 y del Santísimo 
Rosario, correspóndientes á los padres 
.ogostinos calzados, recoletos y cté Santo 
Domingo, de los colegios que para sus 
misiones tienen establecidos en ·Vallado
lid. Monteagudo y Ocaña , no solo por la 
especial y acomodada inslruccion que en 
ellos reciben sus alumnos, sino aun mas 
por el cuarto voto con que se ligan, ohli• 
gándose á permanecer en esas misiones 
mientras sus superiol'es y mi gobierno no 
los autoricen para volverá la Península; 
y convencida por otra parte de que sin 
este plantel se estingufria muy' en breve 
la prvvincia de San Grcgorio de la ól'den 
de padres franciscos descalzos, estableci
da desde muy antiguo en es~s islas; de
seant.lo darles una sc1ialada muestra de 
111i real aprecio por los servicios que han 
prestado á mi corona, f confiada en que 
~brán • corresponder como ·hasta aqu( ,i 
111is.desv0loi- por el Lien de esos mis fice.. 
les súbditos, he dispuesto que se establez
ca en un punto cent1:al de la Península 
una casa llléltriz y colegio parn los padres 

dificaciones convenientes. 
"11. Deseando por todos los medios que 

eslún á mi alcance prn1110,·er la pronta 
rcdut'cion de los infieles que aun hay en 
esas islas, y no siendo posihle ú lo menos 
en muchos años, que el escaso número 
de misioneros de In~ cuntro órdenes reli
giosas actualmente exislenle;; pueda pro
veerá todas las necesidades, v menos to
davía á las nuevas misiones que deberian 
establecerse ea las islas de )Jindanao y 
de Joló, y lenicndo ¡m~sentes los impor
tantes ser\'icios que así en esas islas.como 
en los antiguos dominios espaiioles de 
América ha preslado la Compañia de Je
sus en la reduccion y catequismo de sus 
naturales, he dispuesto qi1e se reslahlez
ca dicha órden en esos dominios, á cuyo 
efecto, y accediendo á las repelidas ins
tancias que me han elevado las diputa
ciones forales de Guipúzcoa y Vizcaya 
para que se convierta el et.lilicio de Loyo
la en colegio de misiones. caso de que 
para este objeto se restableciere la Com
pañía de Jesus, he venido en destinar el 
mencionado edificio de Loyola para casa 
matriz y colegio Je la espresada Compa
ñía, declarando, como desde ahora de
claro, que por eslc restablecimiento no 
se le concede derecho alguno á ser rein
tegrada e11 los cura los y doctrinas, rii ·en 
las tern pora I idad~~ ·qoe poseia en esas 
islas, q 11cdando á .. mi cuidado .proveer en 
cuanto fuere necesario 1Í su decorosa sub
:'iÍstencia, y señ.alarle los : puolos, donde 
haya de ejercer su .sagrauo ministerio .. 

(Se continuaráJ 
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llemos oido :q11~ el Excmo. Sr. C0ude I ig~c~ia m~~r~polü¡111¡1 .d~ .s,,,·,ill,1 .•. i, ,D. L,!i~ J.+>u1V 

de S. A u¡,;Ün l ue·con el título-de Du-- V1gil, canomgo uoct?ral <~l la ,1111~111ª: ... , F, ' 1 , . . . . Para una canong1a en la 111t•lropol11ana 1g11•s1.1 
<¡ue de Iar_anco_n ~a a r_ec1b1r el · (•airo-:: de Búrgos /¡ D. Agrn1tin 1~ern,incl1•z S1•~urnrlo, 
nato de la 1gles10 o ermita tle la Conceps r.ura p:,rroco de Arcm\illas. · · 
cion de aquel la villa,· .trata de funda 1· Pllra la Jigni<la1l tle a1;ee<liano titular ele _la igl,·• 
una memoria con el piadoso objeto, enlre sia ca~\i,)n,1 <le S:rnli11Jtl1•r, ú IJ. Jl,u11011 M1ra111l;_1, 

t d · f f · ¡ · c,I O ¡ canó111go ele la nusm;,, 
0 ros,_ e,q_ue \'a~·•-~s es l\'H d.:::,- e · il Púa·11na c:1110ngh_1 ,le ~ra_cia e,n ),~ igle~-• ca..:. 
VIRGEN !\l, ~oletnlll( ti ll lodos los clllOS con letkal ,le O\'lcclo, "ª 1), hhp11 S11nll,1go (·,opnn, 
tm ah1111da11l1~ rancho para lns pobres y cura púrroco de.S. lsi,loro en O,·ic,lo. . 
dotando con do:', 111il reales á algunas jcí- Para una _cano_ngía de la c::tcrlral _lle l,½"rn 1¡111• 

venC's. Bueno es qm~ fundaciotH-'S de l'~la ha '.le rc,lnc1rse. a _cplcgia!_a, a D .. la1,1w1 ,l,O~(CII~. 

1 
· . I • l . I . racwnero <le la m1s111a. 

e oso rcemp acen a as auhguas I e 1/illlll Para un henclicio en .la<'n·,· :, n. ArHonio:P<•n•z 
natuu1fo1,a que <'é1d1ttarn1!' ó han nmido Mencloza, capellan tic la 11'· S . .luan <11\ L1•tra11 ,11~ 
muy á 111e11os- por lu:; vicisitudes de los Gran;ida. ,., ·· · . 
tiempos. . Parn nua pnnongía cu Corn~lo11gi1 ;1 Di 1\h•pn

dro Suero yVallc, cura p:,rrol'0 tlel Jun!'º de 1\1-
vanellas. 

La 'real eúma1·a eclesiústica aenba de 
anunciar con fecha 4, del actual las si
guientes v1icanles, cuya prnvisíon co1-res
pondc á In corona : 

El deanato p~imera silla Post Ponti(rcalem e1j . 
la' iglesia caledral ele r.alahorra, por promocion 
del poseedol' al obis¡,aclo y silla He la mism:i 

Para un lwneficio cn la Coruña ,i ll. Mi11111t•I 
Gomez Cejuela, preshítoro t':;clauslra1lo. 

AN·UNCIOS. 
' . ' ' ' 

iglesia. . . . 
La ,lignidad de maestre¡:;cuda de la igle¡,ja MANUAL 

catedr,11_ de ()ucnca, por pro111ocion de D. ~Í:10ucl 
Becefril al tlcanalo ele la mis111'a. . . ,PAR~i'REl'ARAR J. LOS NIÑ.os J¡ llACl<'.JI SIJ Plll1-BRA 

· Una c•,mongi.i rle' gra,~ia 1'11 la íi-;l1•sia melropo-'- f.OM!;Nl0:1, p>N SOiiEM:-il,>AD,. 

litann ·cla Tarragon:i, por íall<>eimienlo.de D. Pa.. Co111 ieoe, una esplicacion .clara y sucin~ 
blo .Martí. , · h1 de todo t'I ralcci5tno v el .ceremonial 
, . Otra ranon:4ía. r\c irrm~i•1 Pn la _catedruÍ de Cá- • 

y "' ' a-probado .por da. sagrac~a Cong,•re,.,,0 acion 'cliz, por nomhramicqto d11 D. l\amón l\lauri para, 
1a prchenda lectora! de 'la ·santli'nietropolitana de .<le ritos para esta :solemní,lad. Un füll'rto 
Sevilla. · ! de 6A páginas. Se hallará de venta en 

: Otra canongí~ tamhien do graqia en,·, la iglesiu · la redaaci.on ~le e.-,te Bo/elin Cél Uc de· Val--
c;itedral d~~ .laeu , por fallecimiento ile D. Pe\lro i o 2 r. á :."l I e 

D 
. . . ver( e. n. · -•:,. -z-rs ... ,os:.-,res. eurust¡tw 

, _ul.art. . . , . : . 1 . • · 1 · ¡ f d 
.. 'Una cariongia de gracia en 1\1 ¡,,H1sia catedr:il q111eran .reea )IJ' e. ranco, ~ . ¡iorte por el 
<le Urgcl , por falleéimienlo de l) .".José Coria. correo re111 it~nía on, eu rl,1• Jr.ainb1 ·al iDirec-

Un hen11ticio en 111 iglesia catedral ,le Canarias, tor del B@leJ.ú~ t.ms ,¡.nllos ,de franquear 
,por rnoun(:ia d!\ l), Simon Manuel Martín, ele.e
_lo,; v. un b(jDcficiu en la iglesia colegial de .lere7-, 
w>r fállcc.imiento de O. Alonso de_ la Fuc

0

nle. . 

i'\CUIIIH~!IIIE li ·¡ros. 

S.· M. en lH de di<:ieli1hre se ha dig·na
do h111nh1,11•. prévia la f'alificacion ':{ cla-.i 
silic·ari1111 di'_ In,- a,,pirantes por el Heal 
Con~wjo d,~ la c,\mara. 

!'ara la ,li~ui,la_,I Jtt-,~trescuda <11• la ,;anta 

carlas. :t 

NO-VISIM0
1 

VIA·CRUCts·' 
" • ', . 1 , ( • ' · l 1i 

CON QUINCE ~S1'AMPJ.S DE LA J'ASJO:,i, 

. Ta111bieu so ve11Je eu la n•.d~1c<.:iou del 
Bule1ú1, ú 1 t -el.os. Los Sni:-. 't.:urns IJllf 
quieran, l't\Cihir_lG. 'franco r~miliran ,!illl i va
lor en dos sellos µ~ f1'.anquear c¡u·tas. -

M,\DRID. 18;';3 • 
. 'h11•1n:NTA IIF. 11. HF.~F.!llsS, 'Y;dwi·clr. ~.!4-. 




